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SESION COMITE EJECUTIVO N°  43 (N° 2.411)

10 de abril de 1974

Asisten;
Coronel Carlos Molina, Gerente  General
Sr. Eugenio Mandiola, Gerente Secretar io  General
Sr. José L .  Zabala, Gerente de Estudios
Sr. Rafael Riesco, Gerente Crédito Interno
Sra. M. Elena Ovalle, Subgerente Estudios
Sr. José A . Rodríguez, Abogado
Sr. A l fredo  Guznaán, Ayudante Gerente General
Sr. Erick Heinsohn , P rosec re ta r io
Sra. M. Cecil ia Martínez: vers ión  taquigráfica

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS. - C i r c u la r e s . -

El Gerente Secretario da cuenta que se ha recibido de 

la Superintendencia de Bancos las siguientes comunicaciones:

Te legramas Circulares N º s. 941 a 953. N º 955

Circulares N º s. 1168 a 1174

Cartas Circulares N º s. 24 y 25

GERENCIA DE CREDITO INTERNO. - Ra t i f icac ión .-

Se rati f ica lo siguiente:

Comité de Operaciones N° 1147 del 5.4.74.

Prórrogas  concedidas a los Préstamos Warrants entre el 1º  y el 8 de 

abril de 1974.

CARBURO Y M ETALURGIA  S . A . - Crédito rea justab le . -

El Gerente Secretario  in forma de una presentación de 

la Gerencia de Crédito Interno en que solicitan la autorización para conceder
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y

a la empresa Carburo y Metalurgia SA un crédito reajustable por Eº . . . 

762.700.000.- a través del sistema bancario, al margen de sus colocaciones, 

con recursos de los CAR.

Este crédito se destinaría a cancelar deuda con CODELCO 

por US$ 2 .900.000.- ,  quién deberá abonar esta suma a la deuda que mantiene 

por concepto de serv ic ios con el EXIMBANK.

A l  respecto, el Comité Ejecutivo acuerda autorizar a la 

f irma Carburo y Metalurgia S .A .  un préstamo reajustable por Eº 762. 700. 000. ■ 

a través del sistema bancario, al margen de las colocaciones autorizadas, 

con cargo a los recursos captados con los Certi f icados de Ahorro Reajusta- 

bles, a cuatro años plazo, con un año de gracia y amortizaciones sem es tra 

les iguales, con un interés del 9% anual sobre el capital reajustado.

El producto de este crédito se destinará a cancelar  deu

da con CODELCO por US$ 2. 900. 000. -

La Gerencia de Crédito Interno deberá tomar las medidas 

que corresponda para que CODELCO abone a la  deuda que mantiene por con

cepto de servic ios con el EXIMBANK en este Banco, la misma suma m enc io 

nada anteriormente, con el objeto de que este crédito no signifique una e x 

pansión adicional a las ya autorizadas.

ADQUISICION DE BIENES DE C A P I T A L . - Modif icación. -

El señor Mandiola informa que el  Depto. de Estudios 

presenta un proyecto que contiene una modif icación de las tasas de interés 

que perciben los bancos en el crédito para la adquisición de bienes de 

capital.

Este crédito es de toda conveniencia por ser reajustable, 

por lo que se trata de darle un mayor incentivo a los bancos para que lo o t o r 

guen.

Los bancos estaban ganando el 3% y el 9% sobre el 

reajuste lo obtenía el Banco Central. Por efectos de la inflación, estas
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operaciones dejaban de ser  atractivas para los bancos.

Para incentivar su aplicación por intermedio de los bancos, 

se propone mantener el 3% y agregar un 1, 5% sobre el reajuste.

En mérito de los antecedentes expuestos, el Comité Ejecu

tivo resuelve modif icar el  punto 5º del Acuerdo N º 38 (N º 2.406) del 13 de 

marzo de 1974, sobre financ iamiento para la adquisición de bienes de capital, 

el que queda como sigue;

"5 " , -  El Banco Central refinanciará el total de estas ope

raciones. Las empresas bancarias podrán perc ib ir  como interés una tasa de 

hasta un 3% anual, sobre el monto del saldo de capital inicial de la operación, 

más una tasa de hasta un 1, 5% anual sobre el monto reajustado. El benef ic ia

rio del crédito no pagará más de un 9% anual sobre su monto, incrementado 

con los reajustes que procedan e incluidos comisiones y otros gastos. La 

di ferencia entre los intereses percibidos por las empresas bancarias y los 

pagados por el deudor corresponderá al Banco Centra l" .

En consecuencia, el texto refundido sobre Adquisic ión de 

Bienes de Capital se adjunta a la presente Acta.

PERSONAL.  -
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a) Cancelación honorarios. - Contrataciones. -

El Gerente Secretario hace presente que el Depto. de Estu

dios ha informado que la Sra. M. Ester Díaz obtuvo su título de ingeniero 

comerc ia l  el 28 de marzo de 1974. Como los trámites  administrativos dem o

ran aproximadamente un mes para la obtención del cert if icado co r respon 

diente y como éste es un requisito exigido para su contratación definitiva, 

solicita prorrogar  por el mes de abril  el contrato a honorarios equivalente 

al grado 4 de la Planta de Profesionales y Técnicos.

As im ismo se propone contratar a la  Sra. Díaz en forma de 

finitiva a contar del 1º de mayo próximo, en el  grado 4 de la Planta mencionada.

Po r  otra parte, el F isca l  del  Banco ha propuesto la contra-



tación del señor A lvaro  Marín como procurador en el grado 10 de la Planta 

de Profesionales y Técnicos, la que se haría e fect iva a contar del 1 ° de 

mayo próximo.

Por  estar trabajando en la Institución desde el mes de 

abril ,  se propone cancelarle honorarios equivalentes al grado indicado an

teriormente por ese período, ya que su contratación definitiva no ha sido po

sible por no haber presentado los certif icados universitarios que acreditan 

su calidad de procurador.

El señor Gerente General hace notar que en el estudio 

sobre el Estatuto de la Carrera  Funcionarla no quedó establecido el cargo de 

procurador, por lo que si realmente existe necesidad de ellos por parte de 

la F iscal ía ,  debería mencionarse.

Agrega que han quedado tres plantas bien definidas: Secun

daria, Bancaria y de Profes ionales y Técnicos. A l  contratar personal para 

esta última Planta deberían ser profesionales con su título y no estudiantes 

que terminan su carre ra  estando en el Banco o egresados.  De no ser as í  

se constituiría en un mal precedente, que podría también ser usado en la 

Planta Bancaria con aquellas personas que no contaran con su, l icencia s e 

cundaria y que pretendan obtenerla durante su permanencia en la Institución.

A l  respecto, se acuerda cancelar honorarios por el mes 

de abril  de 1974, equivalentes al grado 4 de la Planta de Profes ionales y 

Técnicos, a la Sra, M. Ester  Díaz S . , quien se encuentra realizando t r a 

bajos relacionados con su especialidad en el Departamento de Estudios,

As imismo se resuelve contratar a la Sra. Díaz, a contar 

del 1º  de mayo de 1974, en e l  grado 4 de la Planta de Profes ionales y Técnicos.

Por  otra parte, se acuerda cancelar  honorarios por el 

mes de abril, equivalentes al grado 10 de la Planta de Profes ionales y T é c 

nicos, al señor Alvaro Marín O . ,  quien se encuentra desarrol lando funcio

nes de procurador en la F isca l ía  del Banco.

Se resuelve contratar al señor Mar ín  como Procurador de

BANCO C E N T R A L  D E  C H IL E  
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Planta en la Fiscal ía ,  en el grado 10 de la Planta de Profes ionales y T é c 

nicos, a contar desde el 1° de mayo próximo»

b) Traspaso de Planta» -

El señor Eugenio Mandiola da cuenta de una solicitud 

del abogado Jefe para que el funcionario de la F isca l ía ,  Sr. Rogelio Erazo, 

actualmente en grado 11 de la Planta Bancaria, pase al grado 10 de la 

Planta de Profesionales y Técnicos, por haber obtenido su condición de 

procurador,

A l  respecto, el Comité acuerda traspasar del grado

11 de la Planta Bancaria al grado 10 de la Planta de Profes ionales y Técn i

cos al señor Rogelio Erazo R . ,oomo Procurador.

El presente traslado de planta y ascenso regirá a 

contar del 1 • de mayo de 1974.

c) Asignaciones para becarios C E M L A . -

EL Gerente Secretario indica que con motivo de estar 

próximo a rea l izarse  el V igés imo Segundo Program a de Enseñanza Técnica 

sobre Banca Central y Pol ít ica Monetaria del C E M LA ,  para e l  cual fueron 

designados en Sesión N° 33 (N º 2.401) los Sres .  Eduardo Greene y Jorge 

Tagle,  la Gerencia de Personal  ha presentado una proposición por la cual 

se establecerían las asignaciones para dichos funcionarios, los que p e rc ib i 

rán sus sueldos mientras permanezcan en el ex te r io r .

De acuerdo con las disposiciones vigentes, la canti

dad de divisas que se otorga a los becarios ser ía insuficiente para su fragar  

sus gastos, según informaciones proporcionadas por e l  C E M LA .

Se da a conocer el  detalle de estas asignaciones 

para México y Estados Unidos.

El Gerente de Personal agrega  que estos funcionarios 

están tratando de obtener una beca a través de la A ID ,  lo que rebajaría las 

cuotas que otorgará el Banco.
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El señor José L .  Zabala señala que las c ifras propues

tas por la Gerencia de Personal son muy e levadas.  Es muy difíc i l  establecer 

un sistema equitativo porque la mantención de sus sueldos es algo importan

te, pero absolutamente necesario cuando la persona debe sostener su fa 

milia en el país. No todos los casos son iguales si parte de lo que perciba 

se ve disminuido por los gastos que tenga en su hogar.

Es conveniente establecer si esta beca está considerada 

como un premio no sólo por concurrir a estudiar, sino además como un 

premio en la parte monetaria, con las c ifras propuestas la capitalización 

que puede hacer en seis meses una persona es bastante.

El señor Gerente General indica que esto lo dividiría  co 

mo una parte netamente de estudios y otra como un incentivo para estos fun

cionarios que ganaron por méritos el concurrir  a esta beca y posiblemente 

puede ser  la única oportunidad que tengan de hacer un viaje de esta naturaleza,

El Gerente Secretario hace v e r  la conveniencia de que a 

un via je  por un período de seis meses,  bastante la rgo ,  puedan concurrir  

sus esposas a acompañarlos, por lo que se debería  dar más facil idades en 

este sentido.

El Gerente de Estudios propone se rebaje la parte del 

gasto mensual y se sé un incentivo mayor para que viajen sus esposas.

En Sesión de Comité Ejecutivo N º 33 (N° 2.401) del 

6 .2 .74,  fueron designados los Sres. Eduardo Greene M. y Jorge Tagle  Sch. 

para concurrir al V igés imo Segundo Programa de E nseñanza Técnica sobre 

Banca Central y Polí tica Monetaria a rea l izarse  en el  Centro de Estudios 

Monetarios Latinoamericanos (CEIMLLA). Dicho curso se desarro l lará  entre 

el 25 de abril y el 22 de agosto próximo en Ciudad de México y continuará 

hasta el 13 de septiembre en Estados Unidos.

En esta oportunidad el Comité Ejecutivo ratif ica la
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autorización anterior, concediéndoles a los citados funcionarios un permiso 

de cinco meses con goce total de sus remuneraciones,  contado éste desde 

la fecha en que deban v ia jar  a este curso y asignándoles las siguientes sumas:

Durante su permanencia en México:  US$ 500.- mensuales.

En el período que se desarro l le  en Estados Unidos, la 

parte proporcional de US$ 700.-  mensuales.

En el caso de que viajen acompañados de sus esposas, la 

cantidad de US$ 250.- mensuales en México y US$ 350.-  mensuales en 

Estados Unidos.

Además se acuerda otorgar la suma de US$ 100.- por una 

sola vez  a cada uno de los funcionarios para gastos de l ibros y materia les 

de estudio y US$ 150.-, por una sola vez,  para gastos de representación.

Esta última cantidad no estará sujeta a rendición de cuentas.

Igualmente será de cargo del Banco el va lor  de pasajes 

de ida y regreso, como los gastos de impuestos y otros que corresponda 

rea l izar  con motivo de su salida del país.

En la eventualidad que los funcionarios citados logren  una, 

beca de algún organismo internacional para concurrencia a estos cursos, el 

Banco complementará el va lo r  de ella a las sumas anteriormente indicadas.

Por  último, se resuelve cancelar  e l  80% del va lor  del 

pasaje de sus esposas, siempre que éstas permanezcan en su compañía 

por un período superior a dos meses.

Los Sres. Greene y Tagle deberán suscribir  una carta en 

el Banco por la que se comprometen a no re t i ra rse  de la Institución en forma 

voluntaria en el plazo de 3 años a lo menos, contados desde la fecha de t é r 

mino del permiso que se ha concedido.

BANCO C E N T R A L  D E  C H IL E  . .
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FIRMAS AUTORIZADAS. - Poderes .  -

El Comité Ejecutivo acuerda designar como Mandatarios 

del Banco a los siguientes funcionarios:

Clase " B "
Al fonso Santibáñez C. Interna
Pedro Buvinic M. Interna-Externa
Wilfred Leigh Ch. id. id.
Eduardo Castro S. id. id.

Clase ” C "
Rubén Parga M. Interna

FIRMAS AUTORIZADAS. - Facultad apoderados del Banco. -

El Gerente Secretario  informa que lo que se propone en 

esta oportunidad son algunas modificaciones a las facultades de los apodera

dos del Banco.

Se da a conocer las facultades de los Mandatarios de las 

Clases "A " ,  " B ” y "C " .

En el caso de los Mandatarios de la Clase " A "  an ter io r 

mente no se contemplaba la facultad de aceptar y f i rm ar  pagarés y docu

mentos a la orden en moneda nacional y extranjera.

La medida fundamental que contiene este proyecto consiste 

que se vuelve al sistema en que las facultades y poderes se otorgan al cargo 

y no a la persona. En el  futuro al designar a un funcionario en determinado 

cargo, éste se entenderá investido de las facultades y poder del respect ivo 

cargo. A l  cambiarlo de cierto puesto, perder ía  las facultades y poder del 

mismo.

El presente Acuerdo será reducido a escri tura pública, 

que se enviará a provincias y otros lugares para que los mandatarios puedan 

operar.

Todo lo anterior es sin perju ic io  de la representación
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legal del Banco que tienen el Presidente y el Gerente General de la Institu

ción, conforme a su L e y  Orgánica.

El Comité Ejecutivo adopta el Acuerdo sobre Facultad 

de los Apoderados del Banco que se adjunta a la presente Acta.

INTERVENCION SEÑOR GERENTE  DE ESTUDIOS. - Polít ica de l ibre im por 

tación. -

El señor José L .  Zabala hace presente que algunos días 

atrás se tomó el acuerdo sobre la política de importaciones, pero, indica, 

no tiene mucho sentido haberlo tomado si no hay un conocimiento por parte 

de los eventuales importadores de que efect ivamente está abierta la posibili

dad de importar.

Los que conocen que hay libertad de importación no son 

generalmente los eventuales importadores, si no aquellos a quienes afecta 

esta medida. Como se sabe, hay un juego de intereses muy grande, prueba 

de ello es que la conferencia de prensa que dió e l  General Cano para informar 

fundamentalmente de la política de importaciones, refi r iéndose marginalmen

te a una noticia del EXIMBANK, los diarios solamente informaron de lo último.

Para romper este juego de intereses,  sólo el  lunes des 

pués de gestiones directas del Ministro de Economía con los Jefes de los 

diarios se logró se publicara algo en relación a esta materia.

Esto no va a tener ningún efecto  si realmente los usuarios 

no saben qué se puede importar  y las facilidades que hay para hacer lo.

Esta es la política más importante después de la l ibertad 

de precios y se complementa con ella.

A s i  como la semana pasada el Banco hizo una publicación 

bastante destacada en los diarios sobre el blanqueo, solicita en esta oportu

nidad se pagara una inserción también destacada, incluso si se puede mayor 

que la anterior, donde se le contara a la gente cuál es el  procedimiento que

BANCO C E N T R A L  D E  C H IL E  1 O 13
S A N T I A G O

9 . -



BANCO C E N T R A L  D E  C H ILE
S A N T I A G O l O 14

1 0 .-

debe seguir para importar y decir le  que hay una lista restringida de produc

tos prohibidos; pero que todo el mundo tiene acceso individualmente a im 

portar y que en un plazo de 20 días se cursa un reg is t ro .  En caso de e x c e 

der este plazo hay una oficina donde d ir ig i rse .  En fin, indicarles que no 

hay mayor demora en estas operaciones.

EL señor Gerente General está de acuerdo con lo exp re 

sado por el señor Zabala, solamente dif iere en lo que respecta a los r e c la 

mos, que no lo mencionaría. En el mismo Banco se controlaría este sistema 

a través de los registros para no ponerse de antemano en el caso que pueda 

haber algún tipo de atraso.

A s í  se acuerda.
/

mcm. -
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SESION COMITE EJECUTIVO N º 43 (N º 2, 411)

10 de abril  de 1974,

F INANC IA  MIENTO PA R A  LA ADQUISICION DE BIENES DE C A P ITA L .  - 
Texto refundido. -

1. - Conceder,  por intermedio de las empresas bancarias, créditos a los ad
quirientes de bienes de capital, producidos en el país y destinados a sus 

propias actividades, cuyos componentes nacionales no sean infer iores a un 
80% del valor de dichos bienes, salvo en los casos en que el Comité Ejecutivo, 
prev ia  consulta a los Organismos que corresponda, acuerde reducir dicho p o r 
centaje.

2, - P a ra  los efectos del presente Acuerdo, se entenderá por bien de capital a
aquel cuyo objetivo sea el de producir una corr iente  neta de bienes y/o 

serv ic ios  a lo largo de su vida útil y cuyo período normal de depreciación sea 
mayor a dos años.

3, - La Gerencia de Crédito Interno del Banco Central  reso lverá  las solicitudes
presentadas basándose en un informe técnico que determine la parte del 

proyecto de inversión a financiar y los plazos a los cuales se otorgarán estos 
créditos de acuerdo con el monto de la operación, naturaleza del b ien y condi
ciones del mercado internacional. Los usuarios de este sistema credit ic io  d e 
berán acompañar los antecedentes que la Subgerencia de Control de O perac io 
nes de Comercio  Exter ior  y/o la Gerencia de Estudios estimen pertinentes.

4. - Los créditos señalados anteriormente se otorgarán en moneda nacional y
su va lor  y serv ic io  se reajustarán en el porcentaje señalado por el fndice 

determinado para el reajuste de los Cert if icados de Ahorro  emitidos por el 
Banco Central.

El reajuste se aplicará por el período de vigencia del crédito.

5. - El Banco Central refinanciará el total de estas operaciones. Las e m p re 
sas bancarias podrán perc ib ir  como interés una tasa de hasta un 3% anual, 

sobre el monto del saldo de capital inicial de la operación, más una tasa de 
hasta un 1, 5% anual sobre el monto reajustado. El benefic iar io  del crédito no 
pagará más de un 9% anual sobre su monto, incrementado con los reajustes que 
procedan e incluidos comisiones y otros gastos. La diferencia  entre los in te re 
ses percibidos por las empresas bancarias y los pagados por el deudor c o r r e s 
ponderá al Banco Central,

6, - El crédito no podrá ser superior al 90% del va lo r  del bien que adquiere el
usuario. Los préstamos quedarán caucionados mediante pagarés con c láu

sulas reajustables suscritos por los adquirientes usuarios del bien, a la orden 
de las empresas bancarias y cedidos por éstas, mediante endoso, al Banco Cen
tral de Chile,

El producto de estos préstamos deberá ser entregado directamente por los ban-

. . . /
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a los proveedores de los bienes de capital cuya adquisición se financia.

7. - Aquellas f irmas que hubieren obtenido crédito y no l leven a efecto las
operaciones contratadas o procedan en forma distinta a los objetivos se 

ñalados pagarán un interés igual a la tasa máxima convencional, por los mon
tos obtenidos y la obligación se considerará de plazo vencido. Los fabr ican
tes, f i rmas de inspección o distribución que se hubieren visto implicados en 
irregularidades en la contratación de estos créditos, no podrán en lo sucesivo 
financiar la venta de los bienes por ellos fabricados y/o distribuidos a través 
de esta modalidad crediticia.

La diferencia entre la tasa de interés acordada para los usuarios de estos 
préstamos y la tasa máxima convencional, que se establece como sanción en 
el párrafo anterior, la perc ib irá  el Banco Central  de Chile,

8. - El refinanciamiento para estos créditos se otorgará con cargo a las sumas
que haya colocado el Banco Central en Cert i f icados de Ahorro Reajustables, 

emitidos en conformidad a lo dispuesto en el Art ,  26 de la Ley  N º 16. 282 y sus 
modificaciones posteriores,

9. - El Banco Central podrá ex ig ir ,  mediante presentación de documentos, la
comprobación de las operaciones que se benef ic ien con estos financiamien- 

tos, en conformidad al Reglamento que dicte la Superintendencia de Bancos,

Los créditos anteriormente señalados se concederán en conformidad a lo d is 
puesto en la letra j) del Art. 39 del D F L  Nº 247, de 1960, Orgánico de esta 
Institución y por el Art. 16 de la Ley  N º 16. 528, publicada en el Diario Of ic ia l  
del 17 de agosto de 1966.

Se deja constancia que la Gerencia de Crédito Interno, en uso de sus facultades 
estipuladas en el N º 3 de estas normas, aumentará los plazos máximos a los 
cuales se otorgará estos créditos de acuerdo con el monto de la operación, 
naturaleza del bien y las condiciones del mercado internacional, de cinco a diez 
años.

mgr.
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Banco C E N TR AL  DE CHILE 
SANTIAGO

SESION COM ITE  EJECUTIVO N º 43 ( N º 2. 411)

10 de abri l  de 1974.

F IRM AS  AUTORIZADAS. - Facultades Apoderadoa del  Banco. -

De conformidad a lo expuesto por F i s c a l ía en su Informe N º
12585 de 2 del presente, el Comité acuerda establecer  el siguiente sistema 
de poderes para los funcionarios de la Institución, sin perju ic io  de la r e p r e 
sentación legal del Banco que tienen el Pres idente  y e l  Gerente General de 
la Institución en virtud a su L e y  Orgánica.

A. - MANDATARIOS CLASE  "A " .  -

Estos mandatarios podrán;

1) Actuando por sí  solos: Suscribir  la correspondencia  ord ina
ria del Banco que no implique entrega de va lores ,  pagos o recibos de dinero 
o transferencia de fondos; suscribir  los protestos de cheques y f i rm a r  los 
recibos y registros de importación o exportación; aceptar,  posponer y a lzar  
prendas industriales, especia les y generales.

2) Actuando en conjunto con otro funcionario de esta c lase o de 
las Clases " B "  o "C " :  Suscribir los Cert i f icados de Ahorro

Réajustable que emita el  Banco Central  de Chile; suscr ib ir ,  en representa
ción de la Institución, contratos de compraventa de d iv isas,  especialmente 
a plazo o con pacto de retroventa y f i rm ar  los endosos correspondientes a 
las compras y ventas que rea l ice  el Banco de Debentures CAP ,

3) Actuando en conjunto con otro funcionario de esta C lase o
de las C lases " B "  o "C " :  A b r i r  y c e r r a r  cuentas corr ientes

bancarias, g irar  sobre el las,  r e t i ra r  talonarios de cheques, so l ic i tar ,  r e c o 
nocer e impugnar los saldos de las re fer idas cuentas; g i ra r ,  endosar, r e v a 
lidar y cancelar cheques; g i rar ,  aceptar, endosar, p ro r ro ga r  y hacer p r o 
testar letras de cambio, pagarés y demás documentos a la orden, en moneda 
nacional o extranjera; o torgar  cartas de c réd i tos   expedir  órdenes de pago; 
y, en general,  suscribir  y cancelar documentos que acred iten depósitos e f e c 
tuados en la Institución y f i rm a r  la correspondencia que implique rec ibo o pa
go de dineros, entrega de va lores  o t ransferencia  de fondos.

B. - MANDATARIOS CLASE  "B " .  -

Tienen las mismas facultades de los mandatarios de la Clase "A "  
sea con su sola f i rma o en conjunto con a lgún apoderado de las Clases "A " ,  "B 
o "C " ,  según corresponda, pero  solamente para s e r  e je rc idas  en la oficina en 
que presta serv ic ios ,  no obstante que actúen con un mandatario  de la Clase "A '

C. - M ANDATARIOS  CLASE  "C " .  -

Sólo pueden f i rm a r  en conjunto con o t ro  apoderado de las Clases 
" A "  o "B " ,  de acuerdo con las facultades señaladas anter iormente para cada 
una de estas c lases y solamente en las ofic inas de l  Banco en que desempeñen
sus  funciones al  igual que los de la Clase "B " .



Tendrán mandato de la Clase "A " ,  los funcionarios que desem 
peñen los siguientes cargos en la Institución:

Pres idente  
V icepres idente  
Gerente General 
F i s ca l
Gerente de Estudios
Gerente Secretario  General
Gerente Operaciones en Moneda Extranjera
Gerente Administrativo
Gerente Abogado Jefe
Gerente de Personal
Gerente Teso re ro
Gerente de Comerc io  Exter ior
Gerente de Organizaci5n e Informática
Gerente de Seguridad Social
Gerente de Crédito Interno
Gerente Rev iso r  General
Gerente de Oficina Valpa ra í so
Sub Gerente Abogado Sub Jefe
Sub Gerente Abogado A seso r  Créditos  Externos
Sub Gerente de Personal
Sub Gerente de Exportaciones
Sub Gerente de Oficina Valparaíso
Sub Gerente Administrativo
Sub Gerente de Oficina Concepción
Sub Gerente de Oficina Punta Arenas
Sub Gerente de Créditos y Control de Disponibilidades
Sub Gerente de Oficina A r ica
Sub Gerente Ayudante del Pres idente
Sub Gerente de Organización e Informática
Sub Gerente Ayudante del Gerente General
Sub Gerente Asesor  de la Renegociación de la Deuda Externa
Sub Gerente de Control de Operaciones de Com erc io  Exter io r
Sub Gerente de Importaciones
Sub Gerente de Crédito Interno
Sub Gerente de Cambios
Sub Gerente Tesore ro
Sub Gerente de Estudios
Sub Gerente de Contabilidad General
Sub Gerente de Seguridad Social
Sub Gerente Rev isor  Genera l
Sub Gerente de Estudios
Sub Gerente A seso r  de Gerencia  de Operaciones en Moneda Extranjera 
Sub Gerente A seso r  de Gerencia  de Operaciones en Moneda Extranjera 
P rosec re ta r io

Tendrán mandato de la c lase "B "  los funcionarios que se desem. 
peñen en los cargos que se indica:

GERENCIA  DE SEGURIDAD SOCIAL

Actuario Jefe 
Jefe Depto, P rev is ión  
Jefe Depto. Pensiones 
Jefe Sección Contabilidad

. . . /
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F ISCALIA

Jefe Sección Bancaria

GERENCIA SECRETARIA  GENERAL

Jefe Secretaría Comité Ejecutivo Comerc io  Exter io r  
Ministro de Fé  - Jefe 
Ministro de Fé

GERENCIA DE ESTUDIOS

Jefe Depto. P rogramac ión  
Jefe Depto. Integración

GERENCIA REVISORIA G ENERAL

Jefe Depto. Auditoría Externa
Jefe Depto. Auditoría Contable
Jefe Depto. Auditoría Comerc io  Exterior
Inspector
Inspector 
Inspector
Inspector
Inspector
Inspector
Jefe Sección Control Cuenta Billetes 
Apoderado

GERENCIA DE ORGANIZACION E IN FO R M AT IC A

Jefe Depto. Operación de Datos
Jefe Técnico Depto. Operación de Datos

GERENCIA AD M IN ISTRAT IVA

Ayudante

Jefe Depto. Contabilidad y Presupuesto 
Jefe Sección Contabilidad Moneda Corr iente  
Jefe Sección Contabilidad Moneda Extranjera 
Apoderado

Jefe Depto. Construcción y Reparaciones M ayores

Apoderado Sub Gerencia Administrativa

Jefe Depto. Servic ios Administrativos 
Jefe Sección Administrat iva 
Apoderado

Jefe Sección Adquisic iones y Materia les 

GERENCIA DE COMERCIO EXTERIOR 

Jefe Departamento Exportaciones



4. -

Jefe Depar tamento Importaciones
Jefe Sección Importaciones
Apoderado
Apoderado
Apoderado
Apoderado

Jefe Departamento Control de Operaciones 
Jefe Sección Control de Operaciones

GERENCIA DE PERSO NAL

Jefe Departamento Administración de Persona l

Jefe Departamento Remuneraciones 
Jefe Sección Remuneraciones

Jefe Departamento Bienestar 
Apoderado

GERENCIA TESORERIA Y VALORES

Jefe Departamento Teso re r ía  General

T eso re ro  de Pagos

Teso re ro  de Corte y Cuenta

Teso re ro  de Abastecimiento

Sub Teso re ro  Oficina Bandera

Jefe Departamento Valores  
Jefe Sección Valores

Jefe Sección Custodia

GERENCIA DE CREDITO INTERNO

Jefe Departamento de P rogramac ión  y Anál is is  Financiero 
Apoderado

Jefe Departamento Operaciones de Crédito Interno 
Jefe Sección Operaciones de Crédito Interno

GERENCIA OPERACIONES EN MONEDA E X TR AN JE R A

Apoderado Gerencia

Jefe Departamento Operaciones Vis ib les

Jefe Sección Transacciones
Apoderado
Apoderado
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Jefe Sección Coberturas
Apoderado
Apoderado

Jefe Departamento de Operaciones Invisibles

Jefe Sección Convenios de Transportes de Pasa je ros

Jefe Sección Turismo, Becas, Ayudas Fam i l ia res
Apoderado
Apoderado
Apoderado
Apoderado

Jefe Departamento Control Disponibilidades en Moneda Extranjera 
Apoderado

Jefe Departamento Créditos en Moneda Extranjera

Jefe Sección Servic io  Deuda Externa

Jefe Sección Créditos de Suministros 
Apoderado

Jefe Sección Convenios Créditos Recíprocos
Apoderado
Apoderado
Apoderado

O F I C I N A S

ARICA

Agente 
Sub Agente 
Apoderado 
Apoderado

IQUIQUE

Agente 
Sub Agente 
Apoderado

ANTO FAG ASTA

Agente 
Sub Agente
Jefe Comerc io  Exter ior

LA  SERENA

Agente

. . . /
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V ALPARA ISO

Jefe Departamento Cambios y Comerc io  Exter ior

Jefe Sección Importaciones

Jefe Sección Exportaciones

Jefe Sección Operaciones Vis ib les

Jefe Sección Operaciones Invisibles

Jefe Sección Transportes,  F letes  y Seguros

Teso re ro
Sub Tesore ro  de Recepción 
Sub Tesore ro  de Pagos 
Jefe Sección Va lores  y Oro

Jefe Sección Contabilidad y Descuentos 
Jefe Sección Administrativa

T A L C A

Agente 
Sub Agente

C H ILLA N

Agente 
Sub Agente

CONCEPCION

Agente 
Sub Agente
Jefe Comerc io  Exter ior  

LOS ANGELES

Agente 
Sub Agente

TEMUCO

Agente 
Sub Agente

VALD IV IA

Agente 
Sub Agente

OSORNO

Agente

. . . /
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PUERTO  MONTT

Agente 
Sub Agente

CASTRO

Sub Agente

COYHAIQUE

Agente 
Sub Agente 
Apoderado

P U N T A  ARENAS

Agente 
Sub Agente 
Jefe Importaciones 
Jefe de Cambios

Tendrán mandato de la Clase " C "  los funcionarios que se desen 
peñen en los cargos que se indica:

GERENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL

Apoderado

Jefe Sección P rev is ión  
Apoderado

Jefe Departamento Obras y Administración 
Jefe Sección Obras y Administración Edif ic ios

GERENCIA SECRETARIA  GENERAL

Apoderado

GERENCIA REVISORIA G E N E R AL

Jefe Departamento Secretaría y Documentación
Inspector
Inspector
Inspector
Inspector
Inspector
Inspector
Inspector
Inspector
Inspector
Inspector

GERENCIA DE ORGANIZACION E IN F O R M A T IC A  

Jefe Sección Recepción y Control
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Jefe Sección Per fove r i f i cac ión  
Jefe Sección Operación U. R.

GERENCIA ADM IN ISTRAT IVA

Apoderado
Apoderado
Apoderado
Apoderado
Apoderado

Jefe de Biblioteca 
Apoderado

Jefe Sección Arch ivo  General

Apoderado Sub Gerencia Administrativa

Apoderado
Apoderado

GERENCIA DE COMERCIO EXTERIOR

Apoderado
Apoderado
Apoderado
Apoderado
Apoderado
Apoderado
Apoderado

Apoderado
Apoderado

Apoderado
Apoderado
Apoderado
Apoderado
Apoderado
Apoderado
Apoderado

GERENCIA DE PE R S O N A L

Jefe Sección C a r re ra  Funcionaria

Apoderado
Apoderado
Apoderado

GERENCIA TESORERIA Y VALORES 

Delegado Casa de Moneda 

Sub Tesore ro  de Pagos



T O l i f
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Jefe Sección Cuenta de Bi lletes 
Jefe Sección Corte

Sub Tesorero  de Abastecimiento

Apoderado

Apoderado
Apoderado
Apoderado

GERENCIA DE CREDITO INTERNO

Jefe Sección P rogramac ión  y Análisis  Financiero
Apoderado
Apoderado
Apoderado

Apoderado
Apoderado
Apoderado

GERENCIA OPERACIONES EN MONEDA E XTRANJERA

Apoderado
Apoderado
Apoderado
Apoderado
Apoderado

Apoderado

Jefe Sección Giros Comerc io  Invisible
Apoderado
Apoderado
Apoderado

Apoderado
Apoderado
Apoderado
Apoderado

O F I C I N A S

ARICA

Apoderado
Apoderado
Apoderado
Apoderado
Apoderado
Apoderado
Apoderado
Apoderado
Apoderado

/
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IQUIQUE

Apoderado

ANTOFAGASTA

Tesorero
Apoderado
Apoderado
Apoderado

LA  SERENA

Apoderado

VALPARA ISO

Apoderado
Apoderado
Apoderado
Apoderado
Apoderado
Apoderado
Apoderado

T A L C A

Apoderado

C H ILLA N

Apoderado

CONCEPCION

Jefe Contabilidad
Teso re ro
Apoderado

LOS ANGELES

Apoderado

TEMUCO

Apoderado

VALD IV IA

Apoderado
Apoderado

OSORNO

Apoderado

. . . /
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PUERTO MONTT

Apoderado

CASTRO

Apoderado
Apoderado

COYHAIQUE

Apoderado
Apoderado

P U N TA  ARENAS

Apoderado
Apoderado
Apoderado

En la actualidad desempeñan los cargos con mandato los s i 
guientes funcionarios;

I, - Funcionarios con mandato de la Clase "A " ,  -

Eduardo Cano Quijada 
Carlos V ío Valdivieso 
Carlos Molina Orrego  
Fernando Coloma Reyes 
José Luis Zabala Ponce 
Eugenio Mandiola Solar 
A l fredo  Barra Ramírez

Alfonso Bascuñán Smits 
Héctor Borquez Rojas 
Eduardo Gaete Henning 
Juan Heusser R íos 
Jaime Humeres Echeverr ía  
Fernando Martino Mendiluce

Ismael Quezada Zagal 
Rafael R iesco Bernales 
Feder ico  Schmidt Valck 
Sergio Urrutia F ischer  
Gonzalo Arrau  Unzueta 
Manuel Blanco Vidal

Milán Capkovic Rajcevic 
Rubén Dávila Echaurren 
Pedro  del Rfo Gazitua 
Carlos Fuenzalida Dublé 
John Gallaher Kel let  
Alberto Garfias Zavala 
Marcia l González Campos

Pres idente  
V icepres idente  
Gerente General 
F is ca l
Gerente de Estudios 
Gerente Secretar io  General 
Gerente Operaciones en Moneda 
Extranjera
Gerente Administrat ivo 
Gerente Abogado Jefe 
Gerente de Personal  
Gerente T eso re ro  
Gerente  de Comerc io  Exter ior  
Gerente de Organización e In fo rm á
tica.
Gerente de Seguridad Social 
Gerente de Crédito Interno 
Gerente R ev iso r  General 
Gerente  de Oficina Valparaíso 
Sub Gerente Abogado Sub Jefe 
Sub Gerente Abogado A s e s o r  C r é d i 
tos Externos 
Sub Gerente de Persona l  
Sub Gerente de Exportaciones 
Sub Gerente de Oficina Va lpara íso  
Sub Gerente  Adminis trat ivo 
Sub Gerente  de Oficina Concepción 
Sub Gerente de Oficina Punta Arenas 
Sub Gerente  de Créditos y Control de 
Disponibi l idades 
Sub Gerente  de Oficina A r ica .

. . . /
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Roberto Guerrero  del R ío

Bernardo Gutierrez Samohod

Al fredo  Guzmán Aránguiz

Rodolfo Hoffmann López

Enrique Huidobro Huidobro

Julio Lagos Ffrench Davis 
Andrés Lagos Ovalle 
Hipólito Lagos Schmidt 
Julio Laso  Gana 
M, Elena Ovalle Molina 
Emiliano Rojas Esquivel 
Carlos  Saavedra Caballero 
Gustavo Schwerdtfeger Reyes 
Enrique Tassara  Tassara  
Hipólito Vargas Schneider

Luis Zanetta Saldes

Erick Heinsohn del Campo

Sub Gerente Ayudante del P r e s i 
dente
Sub Gerente  de Organización e 
Informática
Sub Gerente Ayudante del Gerente 
General
Sub Gerente  A seso r  de la Renego
ciación de la Deuda Externa 
Sub Gerente de Control de O pera 
ciones de Com erc io  Exter ior  
Sub Gerente de Importaciones 
Sub Gerente  de Crédito Interno 
Sub Gerente  de Cambios 
Sub Gerente  Tesore ro  
Sub Gerente  de Estudios 
Sub Gerente  de Contabilidad General 
Sub Gerente  de Seguridad Social 
Sub Gerente  Rev isor  General 
Sub Gerente de Estudios 
Sub Gerente Asesor  de Gerencia de 
Operaciones en Moneda Extranjera 
Sub Gerente A seso r  de Gerencia  de 
Operaciones en Moneda Extranjera 
P ro s e c re ta r io

II. - Funcionarios con mandato de la Clase "B " .  -

Eduardo Rodríguez S, 
Julieta Barraza R. 
Pablo  Fernández R.

Actuario  Jefe
Jefe Depto. P rev is ión
Jefe Depto, Pensiones

Manuel Guerra W. Jefe Sección Contabilidad

Arturo Bulnes C, Jefe Sección Bancaria

Carmen Hermosi l la  V. Jefe Secretar ía  Comité Ejecutivo 
Com erc io  Exter ior

María  L. F letcher U. 
Adriana M ore l  A.

Min istro  de Fé  - Jefe 
M in istro  de Fé

Dante Guzmán L. 
Adolfo  Goldenstein K.

Gi lberto Cortés C, 
Gabrie l A rm as  F. 
Pa tr ic io  Salbach S,

Luis Barrera  S, 
Héctor Pardo V. 
Sergio Weishaupt C, 
Hernán P aredes  L, 
Carlos Concha C.

Jefe Depto, Programac ión  
Jefe Depto, Integración

Jefe Depto,
Jefe Depto,
Jefe Depto,
Ex ter io r
Inspector
Inspector
Inspector
Inspector
Inspector
Inspector

Auditoría Externa 
Auditoría Contable 
Auditoría C om erc io

. . . /
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Julio Oreliana O.

M, Angél ica Cortés T.

Jorge L izama L,
Ruperto V ia l  C.

Miguel V iveros  C,

Mario Moz6 G.

Hugo Femenías F, 

Pa tr ic io  Cortés Ch. 

Jorge Moraga M,

Juan Carlos  Olave R.

Alfonso Santibañez C.

Germán González M.

Juan Enrique Navarro R. 
Her iberto  Rocha H.

Carmen Sudy R.

Jaime Rojas V. 
Ambros io  Andonaegui O.

José Luis Granesse B, 
Gustavo D íaz V,
Julio Aninat M,
Jaime Torrea lba  C, 
Jorge Enrique A lvarez  
Dante Bossi P.

Luis E. Saavedra M. 
Carlos Vergara  H.

Germán Hepp A.

Jorge Quinteros P, 
Enrique Quintana S.

Silvia N eg r i  Ch. 
Luis Po l la ro lo  V.

Jorge Barr ios  A.

Jefe Sección Control Cuenta B i 
l letes 
Apoderado

Jefe Depto. Operación de Datos 
Jefe Técn ico  Depto. Operación 
de Datos

Ayudante

Jefe Depto. Contabilidad y P r e s u 
puesto
Jefe Sección Contabilidad Moneda 
Corr iente
Jefe Sección Contabilidad Moneda
Extranjera
Apoderado

Jefe Depto, Contrucción y Repara 
ciones Mayores

Apoderado Sub Gerencia Adm in is 
trativa.

Jefe Depto. Serv ic ios Adm in is tra 
tivos.
Jefe Sección Administrativa. 
Apoderado

Jefe Sección Adquisiciones y M a te 
r ia les,

Jefe Depto. Exportaciones 
Jefe Sección Exportaciones

Jefe Depto. Importaciones
Jefe Sección Importaciones
Apoderado
Apoderado
Apoderado
Apoderado

Jefe Depto. Control  de Operaciones 
Jefe Sección Control  de Operaciones

Jefe Depto. Administración de P e r 
sonal

Jefe Depto. Remuneraciones 
Jefe Sección Remuneraciones

Jefe Depto. Bienestar 
Apoderado

Jefe Depto. T e s o r e r fa  General

. . . /



Elena de la Bar ia  F,

Soffa Coo V,

Osmán Romero R.

Italo Massaro de B,

José Cast il lo  P, 
Amador Garay O, 
Alfonso Aravena E.

Mario  A lmazábar O,

Enrique Canessa V.

Ernesto Ewertz D,

A l f redo  Riquelme I.

Wi l f red  Leigh Ch, 
Eduardo Castro S. 
Pedro  Buvinic M. 
Héctor Valdebenito G. 
Mar io  Tornero  S.
Jorge Vergara  de la C.

Guil lermo Santana D. 
Humberto Silva S.
Luis Tapia G.

Jaime Pinto A.

Enrique Acevedo W.

René Chateau S.

Carlos Cárdenas W. 
Eduardo Rozas N, 
Ignacio Berr fos  E. 
Miguel Fonseca E.

Enrique Neumann H.

Andrés Tupper V. 
Ramón Ossa O,

Jaime Gajardo M. 
Gonzalo Sepúlveda S. 
Juan Par ta rr ieu  G. 
Raúl P i z a r r o  P.

Manuel Agu ir re  I. 
Pedro  León R iveros B. 
Rodolfo Mondaca F.

T e s o r e r o  de Pagos

T e s o r e r o  de Corte  y Cuenta

T eso r e ro  de Abastecimiento

Sub T e s o r e r o  Oficina Bandera

Jefe Depto. Valores  
Jefe Sección Valores 
Jefe Sección Custodia

Jefe Depto. de P rogramac ión  y 
Anális is  F inanciero 
Apoderado

Jefe Depto, Operaciones de C r é 
dito Interno
Jefe Sección Operaciones de C r é 
dito Interno

Apoderado Gerencia
Jefe Depto. Operaciones Vis ib les
Jefe Sección Transacciones
Apoderado
Apoderado
Apoderado

Jefe Sección Coberturas
Apoderado
Apoderado

Jefe Depto. de Operaciones Inv is i 
bles.
Jefe Sección Convenios de T r a s p o r 
tes de Pasa jeros .
Jefe Sección Turismo, Becas, A yu 
das Fam i l ia res  
Apoderado 
Apoderado 
Apoderado 
Apoderado

Jefe Depto. Control Disponibil idades
en Moneda Extranjera
Apoderado
Jefe Depto. Créditos en Moneda E x 
tranjera.
Jefe Sección Serv ic io  Deuda Externa 
Jefe Sección Créditos de Suministros 
Apoderado
Jefe Sección Convenios Créditos R e c f  
procos.
Apoderado
Apoderado
Apoderado

14. -
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Oscar Le te l i e r  P. 
Roberto Cabib B.
José M. Gavilán L. 
José Victoriano P,

Edmundo Schmidt W, 
Gonzalo Merino C. 
Juan R. Salinas O,

Eugenio Echeverr ía  O. 
Pa tr ic io  Silva E.
Jorge Tag le  Sch.

Germán A lva rez  M, 
Leocán To ro  A.

Pa tr ic io  Torte l lo  E.

Fernando Carval lo G, 
Pa tr ic io  O'Ryan B, 
Car los  Soto M.

Isabel M. Gana M,

Adolfo Amenábar G.

Elsa Barahona L. 
M ire l la  Forno O. 
F lo r  Costa B. 
Al fonso Zelada S.

Liuis A lva re z  T.

Ana Silva C.

Agente A r ica  
Sub Agente A r ica  
Apoderado 
Apoderado

Agente Iquique 
Sub Agente Iquique 
Apoderado

Agente Antofagasta 
Sub Agente Antofagasta 
Jefe Com erc io  Exter ior

Agente La Serena 
Sub Agente La  Serena

Jefe Depto, Cambios y C o m e r 
cio Exter io r  - Valparaíso 
Jefe Sección Importaciones 
Jefe Sección Exportaciones 
Jefe Sección Operaciones V i s i 
bles.
Jefe Sección Operaciones Inv i 
sibles.
Jefe Sección Transportes, F l e 
tes y Seguros,

T e so re ro  - Valparaíso 
Sub T e s o r e r o  de Recepción 
Sub T e so re ro  de Pagos 
Jefe Sección Valores  y Oro

Jefe Sección Contabilidad y Des. 
cuentos.
Jefe Sección Administrat iva

Gustavo P i z a r r o  A. 
Mauricio  Espinosa G.

Luis Carrasco V. 
Lucía F ischer  V.

Homero Novoa L. 
Marta Gajardo R. 
Rodrigo Reyes R.

Guil lermo Becker E. 
José Darraidou G.

Marlene del Canto R. 
Alfonso Venegas R.

Jorge Apablaza A.

Agente Talca 
Sub Agente Talca

Agente Chillán 
Sub Agente  Chillán

Agente Concepción 
Sub Agente Concepción 
Jefe Com erc io  Exter ior

Agente Los Angeles 
Sub Agente Los Angeles

Agente Temuco 
Sub Agente Temuco

Agente Vald iv ia  
Sub Agente Vald iv ia

. . . /
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José M. Izquierdo U. 
Humberto Rioseco A.

Horacio Chaparro A, 
Jorge Rosenthal O.

Juan Jorquera F,

Mario Joo A.
Manuel Balmaceda T, 
M. Eugenia Cooper S.

Armando Conlledo C, 
V íctor  Riquelme M. 
Pedro  Martinic G, 
Raúl Miranda M.

Agente Osorno 
Sub Agente Osorno

Agente Puer to  Montt 
Sub Agente Puerto  Montt

Sub Agente Castro

Agente Coyhaique 
Sub Agente Coyhaique 
Apoderado

Agente Punta Arenas 
Sub Agente Punta Arenas 
Jefe Importaciones 
Jefe de Cambios

III. -Funcionarios con mandato de la Clase "C" .  -

Abelino Roco G.
Pablo E rrázur iz  B.
Luis Reyes C.
Reinaldo P laza  de la M.

José María  Rojas L.

Apoderado
Jefe Sección P rev is ión  
Apoderado
Jefe Depto. Obras y Adm in is 
tración
Jefe Sección Obras y Adm in is 
tración Edif ic ios

Franc isca  Infante V.

Raúl Vargas R.

Oscar  Araya  L.
Miguel Briones M.
Rafael  Gajardo R. de A. 
M art ín Garc ía C.
Ricardo Hüe J,
Ricardo López L.
Hernán Dfaz H.
Mario  Rosas R.
Juan Salhus Z.
Manuel Enrique Gaete W.

Alberto Araya  Z. 
Jeannette Montegu S. 
Te resa  Durán R,

Renato Montero C.
Raúl Valdés R.
Germán Greve  P.
Héctor Barrientos D. 
Osvaldo Ram í rez L.

René Moraga N.
Carmen G arc ía P.

Apoderado

Jefe Depto. Secretar ía y Documen
tación.
Inspector
Inspector
Inspector
Inspector
Inspector
Inspector
Inspector
Inspector
Inspector
Inspector

Jefe Sección Recepción y Control  
Jefe Sección Pe r fove r i f i cac ión  
Jefe Sección Operación U. R.

Apoderado
Apoderado
Apoderado
Apoderado
Apoderado

Jefe de Bib lioteca 
Apoderado

Jefe Sección Arch ivo  General

. . . /



17. -
1 0 3 3

Ema Herre ra  M. Apoderado Sub Gerencia  A d m i 
nistrativa.

Ronny Momberg U. 
Guil lermo Baeza F.

Iván Luarte I.
Pa tr ic io  Andrade G.
Juan Uribe O.
Edgardo Illanes N.
Rubén F e lm er  N, 
Fernando Arias  E.
Pedro  Pablo Torre jón  V.

Alberto  Echaurren G. 
Guil lermo A lvarez  N.

Jorge R ivera  N.
Juan Vergara  B.
Benigna Rentería V. 
Al fonso Garc ía  C. 
Fernando V i l la r rea l  V. 
Guil lermo Muñoz T. 
Ale jandro Contfn N.

Sylvia Guzmán C.

Héctor  Vidaurre A.
René Ocaranza O.
Oscar  Contreras P.

A l f r edo  Perucc i  G. 
Lore to  Moya G.
M a r ía Hormazábal Q. 
y\ÁnVega V.
Al f redo  Vargas P, 
Cec i l ia  Garretón T.

Mauricio Paniagua A. 
Juan H. Carvaja l  B.
Juan Barros U.

Pa tr ic io  Prado A,

Oscar  Fuentes M. 
Pa tr ic io  Farren  C. 
Alejandro P é r e z  M,

Eugenio Barros E,
M. Angél ica Gómez B. 
Feder ico  Heinrich Y.

Luis Aguirrebeña S, . 
Raúl Blanco V.
Ignacio Errázur iz  B. 
Javier Poblete F.

Apoderado
Apoderado

Apoderado
Apoderado
Apoderado
Apoderado
Apoderado
Apoderado
Apoderado

Apoderado
Apoderado

Apoderado
Apoderado
Apoderado
Apoderado
Apoderado
Apoderado
Apoderado

Jefe Sección C arre ra  Funcionaria

Apoderado
Apoderado
Apoderado

Delegado Casa de Moneda
Sub T e s o r e r o  de Pagos
Jefe Sección Cuenta de Bi lletes
Jefe Sección Corte
Sub T e s o r e r o  de Abastecimiento
Apoderado

Apoderado
Apoderado
Apoderado

Jefe Sección Program ac ión  y Aná. 
l is is  Financiero.
Apoderado
Apoderado
Apoderado

Apoderado
Apoderado
Apoderado

Apoderado
Apoderado
Apoderado
Apoderado

. . . /
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Hermán Schaffer S. 
Alejandro Infante H. 
V ictor ia del Pedrega l  S.

Jaime Carvajal  S.
José Morales Z.
Jorge Silva P.
Rodrigo Castellón C. 
Eduardo Reyes H.
Oscar Aspillaga B. 
Sergio Gómez L.

Humberto Corra les  C. 
Rubén Vildoso V.
Samuel Blanco P. 
Enrique Humaña C. 
Fernando Ort í z F.
Luis Román C,
Fernando Orellana M. 
Eduardo Beckar I. 
Carlos Ossio B,
Osvaldo Valenzuela R.

Gilberto Zamorano M,

Carlos Rojas B,
Luis Montenegro P,
Luis Cortés M,
Mario Fuentes C.

Javier González H,

Eliana Agu ir re  A. 
Pa tr ic io  García A. 
Claudio Chaparro F. 
Luis V ío J,
Hans Wagener P. 
Gui l lermo Cárcamo L. 
Ramón Eva T.

Luis Fe l ipe  Cruz P.

Juan Cerutti N,

Rubén Eterovic K.
José Careaga G.
Juan Schneider V.

Pedro  Guerra C.

Ricardo Chávez B,

V íctor Ruí z Tagle  C. 
René Tru j i l lo  F,

Apoderado
Apoderado
Jefe Sección Giros Comerc io
Invisible
Apoderado
Apoderado
Apoderado
Apoderado
Apoderado
Apoderado
Apoderado

Apoderado
Apoderado
Apoderado
Apoderado
Apoderado
Apoderado
Apoderado
Apoderado
Apoderado
Apoderado

Ar ica
Ar ica
Ar ica
Ar ica
Ar ica
Ar ica
Ar ica
Ar ica
A r ica
A r ica

Apoderado Iquique

T eso r e ro  Antofagasta 
Apoderado Antofagasta 
Apoderado Antofagasta 
Apoderado Antofagasta

Apoderado La Serena

Apoderado
Apoderado
Apoderado
Apoderado
Apoderado
Apoderado
Apoderado

Valparaíso
Valparaíso
Valparaíso
Valparaíso
Valparaíso
Valparaíso
Valparaíso

Apoderado Talca

Apoderado Chillán

Jefe Contabilidad Concepción 
T e s o r e r o  Concepción 
Apoderado Concepción

Apoderado Los Angeles

Apoderado Temuco

Apoderado Vald iv ia  
Apoderado Vald iv ia

Apoderado Osorno

. . . /
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Igrnacio Klein L. Apoderado Puerto Montt

Luisa Bilbao T. Apoderado Castro
Franklin Sarrat N. Apoderado Castro

Sergio Fuentes C, Apoderado Coyhaique
Jaime Vicencio S. Apoderado Coyhaique

M. Cristina P é r e z  F, Apoderado Punta Arenas
Luis Naves M, Apoderado Punta Arenas
Rubén Parga M, Apoderado Punta Arenas

En el futuro bastará designar a un funcionario en un cargo de 
terminado para que éste se entienda investido de las facultades y poder que 
tiene el respectivo cargo, de conformidad a este acuerdo. Del mismo m o 
do, el cambio o remoción de un funcionario de un determinado cargo, hará 
perder a dicho funcionario las facultades y poder que le otorgaba el r espec 
tivo cargo.

Este acuerdo revoca los anteriores sobre poderes generales 
de la Institución y en especial  los acuerdos de D irec tor io  N º 1900 de 26 de 
septiembre de 1962; N º  2304 de 14 de abril  de 1971; N º 2335 de 19 de julio 
de 1972; y N º 2342 de 19 de octubre de 1972.

Se faculta al Secretar io  General del  Banco para reducir este 
acuerdo a escritura pública,

mgr.


